
WELLNESS RESORTS SOCIMI, S.A. 
Paseo de la Castellana 91, 8ª planta, 28046, Madrid 

https://www.wellnessresortsocimi.es/ 

Madrid, a 29 de mayo de 2026. 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado, y por el que se derogan la Directiva 
2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 
2004/72/CE de la Comisión, así como en el Artículo 61004/2 del Reglamento I de Euronext (Article 
61004/2 of Euronext Rule Book I), por medio de la presente WELLNESS RESORTS SOCIMI, 
S.A. (la “Sociedad”), publica para conocimiento del mercado: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En el Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado por escrito y sin sesión el 29 de mayo 
de 2026, se acordó por unanimidad convocar la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas, para su celebración en Madrid, en Paseo de la Castellana 91, 8ª planta, 28046, el día 
29 de junio de 2026 a las 16:15 horas, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum 
necesario, al día siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria.    

A continuación se adjunta: 
 

(i) El texto del anuncio de convocatoria.  
(ii) La tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia.  
(iii) Las Cuentas Anuales cerradas a 31 de diciembre de 2025 de la Sociedad formuladas 

por el Consejo de Administración. 
 
Toda la mencionada documentación también ha sido publicada en la página web de la Sociedad 
www.wellnessresortsocimi.es (Inversores/Hechos Relevantes/Otra Información Relevante).  
 
Se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada 
bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

Atentamente, 

 

D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia  
Secretario No Consejero del Consejo de Administración  
WELLNESS RESORTS SOCIMI, S.A. 

https://www.wellnessresortsocimi.es/
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WELLNESS RESORTS SOCIMI, S.A. 
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
 

1. LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN. 
 
El Consejo de Administración de Wellness Resorts SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en 
virtud de acuerdo adoptado por escrito y sin sesión de fecha 29 de mayo de 2026, ha 
acordado convocar a los accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
accionistas para su celebración en Paseo de la Castellana, 91, 8ª planta, 28046, Madrid, el 
día 29 de junio de 2026, a las 16:15 horas, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el 
quorum necesario, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 
 
Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en primera convocatoria, 
es decir, el 29 de junio de 2026, en el lugar y hora anteriormente señalados.  
 
 

2. ORDEN DEL DÍA. 
 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 
 

2. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 
 

3. Aprobación del informe de gestión consolidado, elaborado por el Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

 
4. Aprobación de la aplicación del resultado propuesta por el Consejo de 

Administración correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 
 

5. Aprobación de la gestión del órgano de administración. 
 

6. Tomar razón de las aportaciones realizadas a los fondos propios de la Sociedad 
(cuenta 118). 

 
7. Ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento de D. Ramón 

Hermosilla Gómez-Cuétara como consejero de la Sociedad. 
 

8. Delegación de facultades. 
 



 
3. ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA. 

 
3.1. Asistencia. 

 
Los derechos de asistencia, representación y voto de los accionistas se regularán por lo 
dispuesto en la ley y en los Estatutos Sociales vigentes. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de los Estatutos Sociales, tendrán derecho 
de asistencia a las Juntas Generales todos los accionistas de la Sociedad. Podrán asistir, 
en todo caso, los titulares de las acciones que las tuvieran inscritas a su nombre en el 
correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días naturales de 
antelación a aquel en que se vaya a celebrar la Junta General de Accionistas. 
 
Aquellos accionistas que asistan sin haber expresado el sentido de su voto con 
anterioridad a la celebración de la Junta General se entenderá que votan a favor de todas 
las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos 
incluidos en el Orden del Día. 
 

3.2. Asistencia telemática. 
 
Se prevé la celebración de la Junta General en formato híbrido, permitiéndose la 
asistencia tanto presencial como por medios telemáticos que garanticen debidamente la 
identidad del accionista. De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la 
Ley de Sociedades de Capital, el órgano de administración podrá determinar que las 
intervenciones y propuestas de acuerdos que tengan intención de formular quienes 
vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al 
momento de la constitución de la Junta General. Las respuestas a los accionistas que 
ejerciten su derecho de información durante la Junta General se producirán por escrito 
durante los siete (7) días siguientes a la finalización de la misma.  
 
El accionista que desee asistir telemáticamente a la Junta General deberá enviar un 
correo electrónico a cualesquiera de las siguientes direcciones: 
mgarcia@altamarcam.com e iloscertales@altamarcam.com, hasta las 14:00 horas del día 
26 de junio de 2026, incluyendo la siguiente información:  
 

- nombre y apellidos o denominación social;  
 
- número de acciones de las que sea titular;  
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- copia del Documento Nacional de Identidad del accionista o del representante 
persona física que desee asistir a la Junta General (en caso de que el accionista 
fuese una persona jurídica);  

 
- en caso de que el accionista fuese una persona jurídica: (a) copia de la escritura 

de constitución y (b) documento que acredite el cargo o poderes de 
representación del representante que acudirá a la Junta General o documento de 
delegación de voto.  

 
- En caso de que el accionista desee acudir representado por otra persona 

conforme a lo previsto en la ley y en los Estatutos Sociales, deberán hacer llegar, 
además de los documentos anteriores que le sean de aplicación, la tarjeta de 
delegación cumplimentada y firmada y una copia del DNI/pasaporte/tarjeta de 
residencia de la persona (accionista o representante de accionista) que le 
representará. 

 
Todos los documentos escaneados deberán tener una calidad suficiente, a juicio del 
órgano de administración, que permita su correcta lectura y la identificación de su 
titular. Los defectos en la entrega o la falta de conformidad de los documentos descritos 
podrán conllevar la denegación del acceso telemático a la Junta General.  
 
Una vez acreditada la documentación remitida, el accionista recibirá por correo 
electrónico el enlace para conectarse a la Junta General entre las 16:00 y las 16:15 horas 
del día 29 de junio de 2026. Si la Junta General no pudiera celebrarse en primera 
convocatoria por no reunirse el quorum suficiente, podrá conectarse al día siguiente, del 
mismo modo y dentro de la misma franja horaria, para su celebración en segunda 
convocatoria. Después de la hora límite indicada no se admitirá ninguna conexión y el 
accionista que no se hubiese conectado no podrá asistir a la Junta General. No se 
considerarán como asistentes a los accionistas que, aun enviando toda la documentación 
requerida para la asistencia a la Junta General, no se conecten posteriormente a la 
reunión.  
 
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de asistencia remota a la Junta cuando razones técnicas o de seguridad lo 
aconsejen o impongan. Si por circunstancias técnicas no imputables a la Sociedad no 
fuera posible la asistencia remota a la Junta en la forma prevista o se produjere durante 
la Junta una interrupción de la comunicación o se pusiere fin a ésta, no podrá invocarse 
esta circunstancia como privación ilegítima de los derechos del accionista, ni como causa 
de impugnación de los acuerdos adoptados por la Junta General. 
 
 



3.3. Delegación. 
 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá 
conferirse por escrito y con carácter especial para la Junta. 
 
La representación podrá efectuarse mediante correspondencia postal dirigida al 
domicilio de la Sociedad (Paseo de la Castellana, 91, 8ª planta, 28046, Madrid) remitiendo 
un escrito en el que conste la representación otorgada o mediante correo electrónico 
remitiendo la correspondiente tarjeta a las siguientes direcciones: 
mgarcia@altamarcam.com; iloscertales@altamarcam.com. 
 
Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General de 
accionistas deberán incluir, al menos, las siguientes menciones: (i) la fecha de celebración 
de la Junta General de accionistas y el Orden del Día; (ii) la identidad del representado 
y del representante; y (iii) las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que 
otorga la representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no incluirse 
instrucciones para el ejercicio del voto o de suscitarse dudas sobre el destinatario o el 
alcance de la representación, se entenderá que: (i) la delegación se efectúa a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, (ii) se refiere a todos los puntos que integran 
el Orden del Día de la Junta General de accionistas y, (iii) se pronuncia por el voto 
favorable a todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración. En el 
supuesto de que pudiera ser sometido a votación en la Junta General cualquier otro 
asunto que no figurase en el orden del día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la 
delegación, el representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos de juicio 
para considerar más favorable a los intereses del representado ejercitar el voto a favor o 
en contra de dicha propuesta. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, salvo indicación expresa y con 
instrucciones precisas del representado en sentido contrario, en caso de que el 
representante se encuentre incurso en una situación de conflicto de interés, se entenderá 
que el representado ha designado, además, como representantes, solidaria y 
sucesivamente, al Presidente de la Junta General de accionistas y, si este estuviese en 
situación de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General de accionistas y, si este 
estuviese, a su vez, en situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de 
Administración. 
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3.4. Voto a distancia. 
 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá emitir su voto a distancia 
mediante (i) correspondencia postal dirigida al domicilio de la Sociedad (Paseo de la 
Castellana, 91, 8ª planta, 28046, Madrid) remitiendo un escrito en el que conste el sentido 
del voto en todas las propuestas de acuerdo de la Junta General; o (ii) mediante correo 
electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a las siguientes direcciones: 
mgarcia@altamarcam.com; iloscertales@altamarcam.com. De no indicarse el sentido del 
voto respecto de alguno de los puntos del orden del día, se entenderá que el voto es a 
favor de todas las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración 
sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
La representación y el voto a distancia solo serán válidos cuando sean recibidos por la 
Sociedad antes de las 23:59 horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. De lo contrario, la representación se tendrá por 
no otorgada y el voto por no emitido. 
 
La representación conferida y el voto emitido mediante correspondencia postal o 
electrónica podrá dejarse sin efecto mediante la asistencia personal del accionista o por 
revocación expresa del accionista, efectuada por el mismo medio empleado para conferir 
la representación o emitir el voto, respectivamente, dentro del plazo establecido. 
 
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de voto y delegación a distancia cuando razones técnicas o de seguridad lo 
requieran o impongan. 
 
 

4. DERECHO DE INFORMACIÓN. 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas tienen 
derecho a examinar en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 91, 8ª planta, 28046, 
Madrid) los siguientes documentos: 
 

a) Este anuncio de convocatoria. 
 

b) El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 
 

c) El texto íntegro de las cuentas anuales individuales y consolidadas, el informe de 
gestión consolidado de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2025 (puntos 1, 
2 y 3 del orden del día). 
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Asimismo, los accionistas tendrán derecho a consultar en el domicilio social y a pedir la 
entrega o el envío gratuito de los documentos indicados. Asimismo, se informa que 
dicha documentación está a disposición de los accionistas en la página web de la 
Sociedad: https://www.wellnessresortsocimi.es/.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, 
hasta el séptimo (7º) día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes. Todas estas solicitudes de información 
podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio social o su envío al 
mismo (Paseo de la Castellana, 91, 8ª planta, 28046, Madrid). Así como mediante su envío 
a cualesquiera de las siguientes direcciones de correo electrónico: 
mgarcia@altamarcam.com; iloscertales@altamarcam.com 
 
La petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones 
de las que es titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de 
accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por el responsable del registro 
de anotaciones en cuenta. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud 
a la Sociedad en forma y plazo. 
 
Por último, los accionistas asistentes presencialmente podrán solicitar verbalmente, 
durante la celebración de la Junta General, las informaciones o aclaraciones que 
consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 
 
 

5. COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital y 
18 de los Estatutos Sociales, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 
(5%) del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 
convocatoria de la Junta General de accionistas, incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 91, 8ª 
planta, 28046, Madrid) dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días 
de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de 
publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa 
de nulidad de la Junta. 
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6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
Los datos personales que los accionistas faciliten a la Sociedad (con ocasión del ejercicio 
o representación de sus derechos de información, asistencia, representación y voto) serán 
tratados por la Sociedad con la finalidad de gestionar la relación accionarial.  
 
El titular de los datos tendrá derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación de 
los datos recogidos por la Sociedad. Dichos derechos podrán ser ejercitados con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley, dirigiendo un escrito a Wellness Resorts SOCIMI, S.A. 
(dirección: Paseo de la Castellana, 91, 8ª planta, 28046, Madrid).  
 
En caso de que en la tarjeta de delegación el accionista incluya datos personales 
referentes a otras personas físicas y en el caso de que un tercero asista a la Junta General 
como representante del accionista, dicho accionista deberá informarles de los extremos 
contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos que 
pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que 
ésta deba realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. 

 

En Madrid, a 29 de mayo de 2026. 

 

 

El Secretario No Consejero 

D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia 



 

WELLNESS RESORTS SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 29 Y 30 DE JUNIO DE 2026 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de WELLNESS RESORTS 
SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), que se celebrará en Paseo de la Castellana n.º 91, 8ª planta, 28046, Madrid, el día 29 de junio de 2026, a las 16:15 
horas, en primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda. La Junta General Ordinaria y Extraordinaria se 
celebrará previsiblemente en primera convocatoria el día 29 de junio de 2026. 

 
Titular: Domicilio: DNI/NIF 

   

 
Completar, únicamente, el apartado que corresponda: 

  VOTO A DISTANCIA  
El accionista puede votar a distancia según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. De no expresarse el voto concreto, se entenderá que 
el accionista vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día. 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         
En contra         

Abstención         

En blanco         

 
  DELEGACIÓN  

El accionista que tenga derecho de asistencia puede hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, sea accionista o no. 
Ambos, accionista y representante, deberán firmar esta delegación en espacio especialmente habilitado al final de este apartado. El accionista 
titular de esta tarjeta confiere su representación a: 

 
D./Dña. _ _ _ con DNI n.º _ _  
 
Para conferir instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         
En contra         

Abstención         

En blanco         

 
De no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 

 
Firma del accionista  
 
 
En ,      , 2026 
 

 Firma del representante 
 
 
En ,      , 2026 
 

 
  ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA  

El accionista que desee asistir física o telemáticamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar esta tarjeta 
el día de la Junta en el lugar de celebración de la misma, indicando, en el cuadro establecido para ello, el sentido de su voto. Podrá asistir a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en 
cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta. 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         
En contra         

Abstención         

En blanco         

 
Firma del accionista que asiste Firma: 
 
 
En , a _ de _ _   de 2026



ANEXO 

ORDEN DEL DÍA 

 

 
1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas correspondientes 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

2. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

3. Aprobación del informe de gestión consolidado, elaborado por el Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

4. Aprobación de la aplicación del resultado propuesta por el Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

5. Aprobación de la gestión del órgano de administración. 

6. Tomar razón de las aportaciones realizadas a los fondos propios de la Sociedad (cuenta 
118). 

7. Ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento de D. Ramón Hermosilla 
Gómez-Cuétara como consejero de la Sociedad. 

8. Delegación de facultades. 
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